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DtREccróN REctoñAL oE TRANSpoRfES y

COMUNICACIONES
AYACUCHO

"Año de la Unidad, laPazy el Desarrollo"

nosol,ucróN DTRECToRAL REGIoNAL

N" 3 6 2 -zoz¡-cn¡,/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho,25SEP2023
VISTO:

El lnforme Legal N' 037-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DAJ, Oficio N'
758-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme N" 593-2023-GRtuGG-GRl-DRTCA-DA-URH,
lnforme N' 015-2023-GRtuGG-GRl-DRTCA-DA-URH-ENJ-Benef.Soc, lnforme N' 023-2023-
GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-URH-RyC./RLG, Sol¡citud con registro de Exped¡ente N'4638490 /
3720795, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artlculo l9l'de la Constitución Política
del Perú, concordante con los articulos 1' y 2' de Ia Ley N" 27867 - Ley Orgán¡ca de los Gob¡ernos
Regionales, así como sus respecl¡vas Direcciones Reg¡onales gozan de autonomía PolÍt¡ca y
Administrat¡va en asuntos de su competencia, por lo que, el presente acto resolutivo es em¡tido con
arreglo a Ley,

Que, la D¡recc¡ón Regional de Transportes y Comunicac¡ones del Gobierno
Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público, constituyéndose en una unidad
orgánica dependiente estructural, jerárquica, administrat¡va, técnica, normat¡va y funcionalmente de
la Gerenc¡a Regional de lnfraestructura del Gob¡erno Reg¡onal de Ayacucho;

Que, a través de Solicitud con registro de Expediente N'
4638490/3720795, de fecha 28 de agosto del 2023, el ex servidor contratado Jhon Elvis Curi
Torres, solicata el pago de sus vacaciones truncast adjuntando cop¡a de las resoluciones de su
contrato pr¡migenio y poster¡ores prórrogas de contralo, tale§ como: Resoluciones D¡rectoral
Regional Nros 244,299 y 345-2022-GR¡./GG-GR|-DRTCA y las Resoluc¡ones Directoral Regional
Nros 1 01, 1 36 y 207 -2023-GRA./GG-GR|-DRTCA;

Que, el artículo 25'de la Constituc¡ón Política del Perú, regula que todo
serv¡dor tiene derecho al descanso semanal y anual remunerado. Su disfrute y compensac¡ón se
regulan por Ley o por conven¡o, entendiéndose que el descanso vacacional anual const¡tuye un

derecho inherente a una relación subord¡nada; del mismo modo, el Decreto Législativo N'276, Ley
de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, Artículo 24" litercl
d) establece que los servidores de la carrera pública, tienen derecho a "gozar anualmente de
tre¡nta (30) días de vacac¡ones remuneradas salvo acumulac¡Ón convencional hasta de 02
peiodos"',

Que, el Decreto Supremo N'005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases
de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Públ¡co, articulos 102" y 104",
establecen:
"At1ículo 102". - Las vacac¡ones anuales y remuneradas establec¡das en la Ley, son obl¡gatorias e
¡rrenunciables, se alcanzan después de cumplir el c¡clo labonl y pueden acumularse hasfa dos
períodos de común acuerdo con la ent¡dad, preferentemente por razones del seN¡c¡o. El ciclo
laboral se obtiene al acumulal'doce meses de trabaio efectivo, computándose para este efecto las
l¡cenc¡as remuneradas y el mes de vacac¡ones, cuando corresponda"
"Atlículo 104'. - El servidor que cesa en el seN¡c¡o antes de hacer uso de sus vacac¡ones t¡ene

derecho a perc¡b¡r una remunerac¡ón mensual total por ciclo labonl acumulado, como
compensación vacacional; en caso contrar¡o, d¡cha compensaciÓn se hará proporc¡onalmente al
t¡empo trabajado por dozavas paftes";
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Que, el oecreto de Urgencia N'038-2019, en el l¡teral a), numeral 1 del

artículo 6.2. del Decreto de Urgencia N" 038-2019, menciona que la compensación vacacional y
vacaciones truncas; "es la compensac¡ón económica que se ototga a la servidora o seNidor
cuando cesa en el seNic¡o antes de hacer uso de sus vacaciones (...)";

Que, el Decreto Supremo N" 420-201g-EF, d¡cta las dispos¡c¡ones
reglamentar¡as y Complementarias para la aplicación del Decreto de Urgenc¡a N" 038-2019, en tal
sentido, en su numeral 4.'l del articulo 4', precisa que la Compensación Vacac¡onal, "es /a

compensac¡ón económ¡ca que se otorga a la seNidora pública o servidor público Nombrado o
Contratado cuando cesa en el sev¡c¡o o culmina su contratac¡ón seg(rn sea el caso, sin hacer uso
del goce fis¡co de sus vacac¡ones, compensación económ¡ca equ¡vale al monto del MUC y el BET
que perc¡be mensualmente la serv¡dora o el seN¡dor públ¡co por cada trc¡nta (30) dÍas vacaciones
no gozadas hasta un máx¡mo de dos (2) per¡odos acumulados. Dicha compensación económica
encuentra afecto a carga socla/"; del mismo modo el numeral 4.2 del artículo 4', argumenta que la
Compensación por vacaciones truncas, "es la compensación económica que se otorga a la
seNidon públ¡ca o seN¡dor público nombrado o contratado, cuando cesa en el seN¡cio o culm¡na
su contratac¡ón, según sea el caso, antes de cumplir el record vacacional. El cálculo se real¡za
cons¡derando la proporción del monto mensual del MUC y el BET que rec¡be la seN¡dora pÚblica o
el seN¡dor públ¡co, considerando /os r¡,eses y dias efect¡vamente prestados. D¡cha compensac¡ón
económ¡ca se encuentra afecta a carga soc¡al'',

Que, en concordancia con el lnforme N' 023-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-
DA-URH-RyC./RLG donde la responsable del Área de Registro y Control de Personal informa el
record de as¡stencia, el responsable del Area de Benefic¡os Sociales em¡te el lnforme N' 015-2023-
GRA./GG-GRl-DRTCA-DA-URH-ENJ-Benef.Soc, donde plasma el cálculo respectivo sobre la

compensación de vacaciones Truncas, de acuerdo al siguiente detalle:

COMPENSACIóN DE VACACION ES TRUNCAS

cálculo; desde el Lolo8l2022 al 3tlL2l2o22 lsfc = 559.391

Meses 04: 559.39/72x4 186.45

Dia s 21. r559.39/72130*21 32.63
219.09

cálculo: desde el oLlOLlzOz3 al30/06/2023 (STC = 7801

Mes es 06 :7aO11.2x6 390.00

Faltas 01 dia:7ao/12/3o - 26.00
364.00

c,Jc

fiempo de Se¡vicios

fech o d e i n g reso : 70/o 8/2 0 2 2

fecho de Cese: 30/06/2023
Recotd Ldborql

Años: O0

Meses:70

D¡os:21
F o I to s I n j u st if¡ c o d o s: 0 7

Vacac¡ones Truncas

Aportación ESSALU D

TOTAL

583.09
52.48

*/ 635.s7
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Que, en atención al Ofic¡o N' 758-2023-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA e

lnforme N' 593-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-URH, donde el Director de Admin¡strac¡ón sol¡cita
op¡nión legal respecto a la Compensac¡ón por Vacaciones Truncas del Sr. Jhon Elvis Cur¡ Torres;
la Oficina de Asesoría Jurídica se pronuncia al respecto con lnforme Legal N' 037-2023-GR¡JGG-
GRI-DRTCA-DAJ, donde Opina que, en mérito al princip¡o de legal¡dad, se declare Procedente la
solicitud del ex servidor precitado.

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N" 276 y su
Reglamento Decreto Supremo N" 005-90-PCM; el Decreto Supremo N'420-201g-EF; el artículo
8', literal 8.1, literal c) de la Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal2023, Texto Único Ordenado de Ia Ley No 27444', Reglamento de Organ¡zación y Funciones
de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza
Regional No 017-2010-GRAJCR y en uso de las atr¡buc¡ones y facultades conferidas por las
Resoluc¡ones Ejecutiva Regional Nros 251 y 282-2023-GRA/GR;

SE RESUELVE:

anricur-o PRTMERo. - OTORGAR, la compensación por
Vacac¡ones Truncas, al Sr. JHON ELVIS CURI TORRES, ex servidor contratado bajo el
régimen laboral del Decreto Legislativo N" 276, en el Cargo de Almacenero ll, Nivel
Remunerativo STC, plaza PAP 046, CAP 051, de la Unidad de Abastec¡m¡entos y Servicios
Auxiliares de la Dirección de Administración de la DRTCA, por un monto de acuerdo al
sigu¡ente detalle:

t(0r.
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YA c

ltoi

v'B'

Compensación por Vacaciones Truncas
Caroas Soc¡ales (ESSALUD)

s/
s/

583.09
52.48

TOTAL S/. 635.57

ARTíCULO SEGUNDO. . ENCARGAR, A IA D ECCíóN dE

anricuro rERcERo. - NoIFtcAR , el presente acto resolutivo al

interesado e instancias pert¡nentes de la Entidad, con las formalidades señaladas por Ley

REGÍSTRESE, COM UESE Y ARCHíVESE.

GO AL OT AYACU'IIO
DIRii.L

r".,la Ayala

RNO

lnE. Beltr¿in" D!§ECÍO

Adm¡nistración y la Dirección de Planeamiento y Presupuesto, gestionar la disponibilidad
presupuestal para el cumpl¡miento del pago por conceplo del benef¡c¡o de Vacaciones
Truncas reconocidos en el Artículo Primero de la presente resolución.


